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RESOLUCION de la SUbsecretaria de Tu7ismo por 
la que se crea un premio en relación con el pro
grama de Radio Nacional de España cMisjón de 
rescate». 

Rad~o Nacional de Espafia ha. organizado, a partir del pMado 
mes de enero, un programa. denominado «Misión resc8lte», que 

• tiene como finalidad fomentar, entre los escolares de primera 
enseñanza bajo la dirección de sus respectivos maestros, la 10-
ealización de Objetos de valor artístico o histórico que actual
mente se hallen desconocidos u olvidados. 

Con independencia · de los premios que -Radio Nacional ha 
establecido, y para recompensar el trabajo de rescate de aquel 
objetivo que, junto a sus valores artísticos e históricos

i 
ofrezca. 

más cla.ras posibilidades de promoción turística de la ocalidad 
en que se halle radicado, esta SUb8ecretaria, vistos los apar
tados 5 y 6 del -articulo 15 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Adminístración del Estado de 26 de julio de 19617, el DecretO 
21296/19612, de 8 de septiembre, y la Orden de 16 de marzo 
de 1963, ha tenido a bien dictar la siguiente Resolución: 

Primero.-Se crea. el Premio Subsecretaria de Turismo 1967, 
dotado con 26.000 pesetas, a la tarea de rescate de aquel objetivo 
que, entre los hallados dentro del programa de Radio Nacional 
de España denominado «Misión rescate», ofrezca mayores posi
bilidades para la promoción turística de la localidad o zona 
en que se encuentre situado. 

Segundo.-Será concedido a finales del afio académico, du
rante el mes de julio, al mejor entre una. terna propuesta por 
el Director general de Radiodifusión y Televisión, y que será 
estudrada por una Comisión presidida por el Director general 
de Promoción del Turismo y formada por los Jefes de los 
Servicios de Información Turistica y de Propaganda Turística 
y los Jefes de las Secciones de Formación Turística y de Turismo 
Social. actuando este último como Secretario. 

Madrid, 24 de febrero de 19617.-EJ. Subsecretario de Turismo, 
Garcia Rodríguez-Acosta. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se dictan normas para la expedición del car
net nacional de alumno de Escuelas de Turismo. 

OTeado el carnet nacJ()[];al de alwnno de Escuelas de Turismo 
por Orden de 22 de julio de 1966, y ampliJados a los a.lunmoo de 
las Escuelas de Turismo «legalmente reconocidas» los derechos 
que se conceden a los de la ESClUela Oficial de Tw-ismo por Orden 
ministerial de H de enero de 1964, procede desarrollar aquélla 
estableciendo el procedinnento paro. que dichos alumnos lo pue
dan obtener y disponer de los mencionados derechos en el más 
breve plazo_ 

En consecuencila, vistos los apartados 3 y 4 del ar-ticulo 15 de la. 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 
26 de julio de 1957, el Decreto 2298/1962, de 8 de septiembre, y la. 
Orden de 15 de marzo de 1963, he tenido a bien dictar la siguien
te Resolución: 

Primero.-Las diversas Escuelas de Turismo «legalmente rero
nocid'as» solicitarán · del Director de la Escuela' Oficial de Tu
rismo, al principio de cada año escoLar y antes del 1 de noviem
bre, los carnets correspoLldientes a los alumnos que en su Cen
tr,o se hallen matrioulados. a cuyo efecto se le remitirá la rela.
ción nominal por cursos de los mismos junto con dos fotogra
fías de cada uno de eillúS 

Segundo.-Recibida, la documentación a que se hace referen
cia en el apartado anterlOir, la Escuela. Ofici-al de Turlsmo proce
derá a extender los correspondientes carn.ets de identidad, que 
les serán entregados a los alumnos a t4'llNés del Centro docente 
en el c'UIaJ se hallen zna,tr-; culados. 

Tercero.-Para la renovación de dichos camets en CIH"SOS su
cesivos, los Directores de las Escuelas de TuriSmo solamente de
berán acompañar, junto a la relación nomina.! a la que se hace 
referencia en el apartado ¡JTimero, los carnets de los alumnos 
que hubieren de ser renovados. 

Cuarto.-La bajoa duran-te el curso de algún alumno obligará 
en el plazo de quince días a que, P01" el Director del Centro en el 
que hubiere cursado estudios, se comunique la misma. al Direc
tor de la Escuela Oficial de Turismo, junto con su correspolIlddente 
carnet, para su invalidación. 

Quinto.-Al término de cada año escolar, los Direc'tores de las 
Escuelas «legalmente reconocidas» remitirán a la Escuela Oficial 
de Turismo, para su cancelación, los carnets nacionales de los 
8i1umnos que hubieren 'temtinado sus estudios o fueren baja defi
nitiva en la Escuela. 

SextO.---.En el presente curso escolar, y por una sala vez, se 
faculta a los Directores de Las Escuelas de Tuc1smo «legalmente 
reconocidas», para que soliciten del Director de la Escuela Oftcia.! 
de Turismo, y éste expida, los cM!Ilets correspondientes a los 
alumnos <lJle en la actualidad estén matrloUilados y cursando es-
tudios en sus Cen~ docentes. -

Madrid, 9 de marzo de 1967.-m Sub.seétete.rio de Turlsmo, 
Garoia Rodríguez-Acostla. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de 18 de noviembre 
de 1966, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
única instancia pende ante esta Sala, entre partes, de una.. 
como demandante, don Mariano Rodríguez Martin, represen
tado por el Procurador don Joaquín Aicúa y González y dirigido 
por el Letrado don Evaristo Moreno Garcia; y de otra, como 
demandada, la Adminístración General del Estado, representada 
por el Abogado del Estado, contra resolución de la Dirección 
General de la Vivienda de fecha 7 de diciembre de 1963, sobre 
subarriendo de centros comerciales, se ha dictado el 18 de no
viembre de 1966 sentencia, CUYa parte dispositiva dice: 

<U"allamos: Que estima.ndo la alegación aducida por la Abo
gacía del Estado, debemos declarar· y d~laramos la inadmisi
bilidad del recurso promOVido par don Mariano Rodríguez Mar
tin contra la resolución de la Dirección General del Instituto 
de la Vivienda de siete de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres, sobre adjudicación de locales comerciales números uno. 
dos y tres del grupo «Cuartel de la Montaña», y con la presunta 
denegación de la alzada ante el Ministro; sin hacer pronuncia,
miento especial en cuan'to a co.>tas. 

Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en el <<Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López; José 
Arias; José Samuel Roberes; José de Olives; Adolfo Suárez.
Rubricados.» 

En su virtud, este Minísterio, de conformidad con 10 _ dis
puesto en el artículo 10G y siguientes de la Ley reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, ha dispUesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sen'tencia. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 3 de abril de 196~. 

MARTINm:Z SANOHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se desca
lifican los pisos de ren.ta limitada, primer grupo, 
piso primero, letras A y B, de la casa número 6 de 
la calle Gaztambide, de esta capital, solicituda por 
don José María Díaz Sánchez, en nombre de la En
tidad «Clínica Las Flores, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 8-1-12/59, de renta limitada, pri
mer grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden a 
1& descalific:ación promovida por don José Maria Diaz Sánchez, 
en nombre de la Entidad <<Clínic-a Las Flores, S. A.l> de los pi
sos primero, letras A) y B), de la casa número 6 de la calle de 
Gaztambide, de esta capital. 

Vistos los artículos segundo de la Ley de 15 de Julio de 1954, 
el quinto, 20 96 Y gS del Reglamento para su aplicación, y demás 
disposiciones legales, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar los pisos de renta 
limitada. primer grupo, primero letras A) y B), de la casa nú
mero 6 de la calle de Gaztambide, de esta capital, solicitada por 
la Entidad «CUnica Las Flores, S. A.l>. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a.ños. 
Madrid, 3 de abril de 1967. 

MMtTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se aescali
jican las viviendas de renta limitada subvencianada 
piso sexto o ático de la casa número 10 de la calle 
de Bolivia, de Madrid, de doña Angela Puerta Gon
zález, y las viviendas sitas en la calle del Muelle, 
letra E, tipo (A), de Cedeira (La Coruña), de clofí,a 
Adela Piñeiro Maristany. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes promovidOS por doña An
gela Puerta González y doña Adela Piñeiro Ma.rlstany solici
tando descalificación de las viviendas de renta limitada sub
vencionada. piso sexto o ático derecha de la planta sexta o 
de áticos de la casa número S orovisional de la calle de Boli
via, de Madrid-hoy número ío de dicha calle-, y ampa,
rada en el expediente M-VS-1058/60, y las dos viviendas sita. 
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en la ca.lle del Muelle, letra E, tipo (A> . de Cedelra (La Coru
ña>, amoaradas en el expediente C-V8-108/63, respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales de aplicación, 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de ren

ta limitada subvencionada
j 

piso sexto o ático derecha de la 
planta sexta o de áticos (le la casa número 8-hoy lO-de la 
calle de Bolivia, de Madrid solicitada por su propietaria, 
doña Angela Puerta González, y la vivienda de renta limitada 
subvencionada sita en la calle del Muelle, letra E, tipo (A), de 
Cedeira (La Coruña>, solicitada por doña Adela Piñeiro Ma
ristany. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde. a V. l. mucho.s años. 
Madrid, 3 dI' abril de 1967. 

MARTINEZ SANCHiEZ-ARJONA 

lImo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 3 de abrtl de 1967 por la que 8e desca
lifica la vivtenda de renta ltmttada, 11 grupo, nú· 
mero 4, ae la calle sexta de Colmenar vtejo (Ma
drid), solicitada por don Carlos Dauden Sala. 

Ilmo. Sr.: Visto el expecUente M-12'8 (2320>, de renta limita.
da, 11 grupO, en orden a la descalificación promOvida por don 
Carlos Dauden Sala, de la vivienda sita en Colmenar Viejo 
(iMadrid>, señalada con el número 43 del plano parcelario, ' hoy 
número 4 de la calle Sexta, de dicha 10caUdad. . 

Vistas las disposiciones legales .de apllcación, 
Este Ministerio ha ·dispuesto descalificar la vivienda de ren

ta limitada, II grupo, señalada con el número 43 del plano 
parcelario, hoy número 4 de la calle Sexta de Colmenar Viejo 
(Madrid), soliCitada por su propietario, don Carlos Dauden Sala. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aflos. 
Madrid, 3 de abril de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

lllmo. Sr. Director general del instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se desca. 
lifican las casas baratas número 4, manzana 3, de 
la Cooperativa «La Iru'f/.esa», de Irún (GuipúzcoaJ, 
de don Maximiliano Herrero Vigo; número 192, de 
la «Compañia Anóntma Casas . Baratas», "Grupo 
Prospertd'ad", de doña Adoración Marchal Parra; 
número 11, tipo F, de la «Compañia Anónima Ca
sas Baratas», "Grupo Prosperidad", de don Angel 
Gandullo Salvador, y la número 12 de la calles Bi
dasoa, de doña Onofra Mayo Barace, estaa tres úl
ttma de Madrid. 

Dmo. Sr.: Vistas las instancias de don Maxim1l1ano Herrero 
Vigo, doña Adoración Marchal Parra, don Angel Gandullo Sal
. vador y doña Onofra Mayo Ba.race, solicitando descalificación 
de la casa barata número 4. manzada 3, de la Cooperativa de 
Casas ' Baratas «La IruneSltll, de Irún (Guipúzcoa); la núme
ro 192 de la cCompafila. Anónima Casas Baratas», "Grupo Pros· 
peridadlt, de esta capitaJ; la número 11, tipo F), de la «Com
paftia Anónima de Casas Baratas", "Orupo Prosperidad», de 
esta capital, y la casa barata construida en la parcela núme
ro 85 del proyecto aprobado ~ la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas. hoy número 12 de la calle Bida· 
soa, de esta capital, respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demáS disposi. 
ciones legales de apllcaclón, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 4, manzana 3, de la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Irunesa», de Irúo (GuipúzcoaJ, solicitada por su propietario, 
don MaximiUano Herrero Vigo ; la casa barata número 192 de 
la «Compañia Anónima Casas Baratas», "Grupo Prosperidad", 
de esta capital, solicitada por su propietaria, doña Adoración 
iMarchal Parra; la casa barata número 11, tipo F, de la «Com
pa.fila Anónima Casas BarataB), "Orupo Prosperidad", de esta 
capital, . solicitada por su propietario, don Angel Gandu1lo Sal
vador, y la casa barata construida en la parcela número 85 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa MadrUefla de Casas Bara· 
tas y Económicas, señalada hoy con el número 12 de la calle 
Bidasoa, de esta capital, solicitada por su propietaria, doña 
Onofra Mayo Barace. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios ~arde a V. r. muchoS años. 
Ma.clrl(!, 3 de abrn de 1967. 

MARTINEZ SANCHiEZ-ARJONA 

Emo. Sr. DIreetor general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se desca
lifican las casas baratas número 57, tipo AJ, de la 
Cooperativa «La Familiar», de Baracaldo (VizcayaJ, 
de don Félix Medina Torija; número 38 de la calle 
Dolores Romero. de don José Harta Lecea; núme
ro 2, manzana prim.era, de la Cooperattva «Los Ro
sales», de doña Natalia García Ortiz. y la núme
ro 209, tipo BJ, de la colonia «Prosperidad», de 
don Eloy Ollauri Jiménez; estas tres últimas de 
esta capital. 

Ilmo. Sr.: Vistas las Instancias de don Félix Medina To· 
rija, don José Horta Lecea, dofia Natalia Garcia Ortlz y don 
Efoy Ollauri Jlménez solicitando descalificación de la casa 
barata construida en la parcela número 57. tl-po A>, del pro
yecto aprobooo a la Cooperativa de Casas Baratas «La Fami
llar». de Baracaldo (Vizcaya> ; la construida en la parcela nú
mero 92 del proyecto aprobooo a la Cooperativa Madrilefla 
de Casas Baratas y Económicas hoy número 38, de la calle 
Dolores Romero, de esta capitai; la cas a barata número 2. 
manzana primera, de la Cooperativa de Casas Baratas «Alfon
so XI», hoy «Los Rosales», de esta capital. y la casa baratK 
número 209. tipo B), de la Compafiia Anónima de CltSas Baratas 
«Grupo Prosperidad». de esta capital. respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposiciones 
legales de aplicaCión, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la c!tSa barata cons
truida en la parcela número 57. tipo A). del proyecto aprobado 
e. la Cooperativa de Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo 
(Vizcaya) solicitada por su propietario. don Félix Medina Torlja; 
la casa baTata construida en la parcela número 92 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, señalada hoy con el número 38 de la calle Dolores Ro
mero, de esta capital, solicitada por su propietario don José 
Horta Lecea: la casa barata número 2, manzana; primera, de la 
Cooperativa de Casas Baratas «Alfonso Xl», hoy «Los Rosa:les», 
de esta capital, solicitada por su propietaria, dofia Natalia Gar
cía Ü!tiz, y la casa barata número 209 tipo B), de la Compañia 
AnÓnIma de Casas Baratas «Grupo Prosperidad», de esta capi
tal, solicitada por su propietario, don Eloy ,Ollauri Jiménez. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muetos años. 
Madrid, 3 de abril de 1007. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vlvienc1&. 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se vincu
lan las casas baratas números 5, 7, 11, 13 Y 16 de 
la calle Impresor José de Orga, de Valencia, a don 
Enrique Marttnez Pinaza, don José Reines Macht, 
don Salvador Llorca Casanova, don José Marta Llo
ret Vicent y don Antonio Andrés López, respecti
vamente. 

Ilmo. Sr.: Vistas la;s instancias de don Enrique Martfnez 
Pmazo. don José Reines Machi, don Salvador . Llorca Casanova. 
don José Maria Lloret Vicent y don Antonio Andrés López en 
solicitud ¡le QUe en lo sucesivo se les considere propietarios de 

.las caslllS baratas números 5, 7, 11, 13 Y 16 de la calle Impresor 
José de Orga, y pertencientes al proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Barat.a:s «La Señera», de Valencia, respectiva.
mente. 

Vistas las dispoSiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Enrique 

Martinez Pinazo la casa barata y su terreno, número 5 de la calle 
Impresos José de Orga. perteneciente a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Señera», de Valencia, Que es la' .finca número 20.122 
del Registro de la Propiedad de Occidente de Valencia, folio 182

J inscripción cuarta, tomo 272, libro 187 de Afueras; a don JOBe 
Reines Machi, la casa barata y su terreno, número 7 de la calle 
Impresor José de Orga, perteneciente al proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Señera) , de Va;lencia, que es 
la finca número 20.124. del Registro de la Propiedad de Occiden
te de Valencia, folio 188, inscripción cuarta, toma 272, libro 18'7 
de Afuera:s; a don Salvador Llorca Casanova, la casa barata y 
su terreno, número 11 de la calle Impresor José de Orga, perte
neciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba.
ratas «La Señera» , de Valencia;, Que es la finca número 20.128 
del Registro de la Propiedad de Occidente de Valencia, folio 198, 
inscripción tercera, tomo 272, libro 187 de Afueras' a don Jose 
María Lloret Vicent, la casa barata y su terreno, número 13 de 
de la calla Impresor José de Orga, perteneciente al proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Señera», de 
Valencia, Que es la finca 20.130 del Registro de la Propiedad de 
Occidente de Valencia, folio 204, inscripción tercera, tomo 272, 
libro 187 de Afueras, y a don Antonio Andrés L6pez, la' casa 
barata y su terreno, número 16 de la calle Impresor José de 
Orga, perteneciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Señera" de Valencia, que es la finca número 


